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en el desarrollo de los planes de estudio los alumnos realicen viajes de
prácticas. En estos casos, los alumnos becarios percibirán las mismas
indemuizaciones complementari.a.s que los alumnos españoles de igual ran
go académico, no superando por todos los conceptos la cantidad de 170.000
pesetas mensuales.

Madrid, 26 de abril de 1993.-El Presidente, Alfonso F. Carbajo Isla.

limos. Sres. Director general del len y Secretario general de la AECI.

13267 RESOLUCION de 10 de mayo de 1993, de la Dirección Gene·
ral de Relq,ciones OuUurales y Cientificas, por la que se
lmce pública la relación de candidatos propuestos al
Gobierno islandés para una beca de estudio en dü:!w país
durante el curso académico 1993-94.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
fonnidad con su Resolución número 9614, de 25 de marzo de 1993 (.Boletín
Oficial del Estado_ número 89, de 14 de abril de 1993), hace pública la
relación de candidatos, principal y suplente, preseleccionados y propuestos
al Gobierno islandés para una beca de estudio en dicho país durante el
curso académico 1993-94. Dichos candidatos son los siguientes:

Principal: González Campo, Mariano Serafín.

Suplente: Elizondo Laboa, Jan.

La concesión definitiva de esta beca corresponde al Gobierno islandés.
La decisión final será notificada directamente a lQs interesados.

Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Director general de RelaCiones Cul~

turales y Científicas, Delfín Colomé Pujol.

MINISTERIO DE DEFENSA

13268 ORDEN423(38583/1993, de 3 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de laAudiencia Nacional dict.alUi con
fecha 12 de noviembre de 1991 en el recurso número
500.268, interpuesto por don Manuel López de la Rosa.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

13269 ORDEN423(38586(1993, de 3 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten-
Cwso-Administrutivo de laAudiencia NlU:ional dictada con
fecha 9 de febrero de 1993 en el recurso número 320.486,
interpuesto por don José Martín Ballesteros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobr~ con:
tinuación en servicio activo hasta la edad de re9-ro.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13270 ORDEN423,/38588(1993, de3 de mayo, por la qne se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de laAudienciaNacicmal dictada con
fecha 19 de enero de 1993 en el recurso número 501.651,
interpuesto por don Joaquín Fores Vicente.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artÍCulo 3:) de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

13271 ORDEN423(38595(1993, de3demayo,porlaquesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nmional dictada con
fecha 10 de noviembre de 1992 en el recurso número
319.864/1990, interpuesto por don Manuel Domínguez
Aguirre.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

13272 ORDEN423(38597(1993, de3demayo,purlaquesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de laAudiencia Nacional dictada con
fecha 3 de noviembre de 1992 en el recurso nümero 501.855,
interpuesto por don Juan Luis Martínez Fuentes.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, -yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementar!as.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.


